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' ESCRITURA "PUBLICA DE 

  

TRANSFERENCIA 0 DE 

o ps PARTICIPACIONES “DE LÁ 
Sn Se il os . a os 

o A, | COMPANIA PIGGIS 

' EMBUTIDOS PIGEM CIA LTDA 

OTORGADA POR: SR. CARLOS 

| PACHECO TORRES Yi SRA. 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte de diciembre del año dos mil, ante mí, doctor 

Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto, de éste Cantón, 

comparecen: por una parte y como cedentes los cónyuges señores 
7 - 

: Carlos Gilberto Pacheco Torres y María Dorila Vidal Zea, casados, y por 

otra parte y como cesionaria la señora Andrea Paola Pacheco 

Pacheco, casada, ecuatorianos, mayores de edad, de éste vecindario, 

idóneos y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura pública, . a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan 

al actual instrumento público, la minuta que me entrega y que copiada 

dice.- MINUTA - SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de escrituras 

públicas, de mayor cuantía, a su cargo, “sírvase insertar una de 

transferencia de participaciones de la compañia PIGGIS EMBUTIDOS 

PIGEM, Cía Ltda, de acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte y como cedentes los cónyuges Carlos 

Gilberto Pacheco Torres y María Dorila Vidal Zea, y por otra parte y en 

calidad de cesionaria la señora Andrea Paola Pacheco Pacheco. Todos 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados,



domiciliados en esta ciudad de Cuenca, legalmente capaces para 

“clebrar esta clase de contratos, quienes comparecen por sus propios 

Gerecios.  SEGUNDA.- , ¿ANTECEDENTES.-, A) La compañía PIGGIS 

HMBTFIIDOS PIGEM, CIA LTDA, . 38, constituyo mediante escritura 

pública celebrada, ante el señor Notarjo , ¿Quinto de Cuenca, el día 

treinta de septiembre de mil, novecientos noventa y nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil, el día veinte y tres de noviembre del año 
: novecientos noventa v núeve' 

ma bajo el número trescientos Jos. .B) La Junta General 

“ztraordinaria de socios de Ja compañia celebrada el día cuatro de 

ciciembre del año dos mil, con el voto unánime del capital social y 

pagado, autorizó al socio Carlos Gilberto Pacheco Torres, para que 
ma , 

trapofiera sus cien participaciones que las posge en la compañía, a 

icvor de la señora Andrea Paola. Pacheco, Pacheco. - TERCERA. -. 

PSHANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - con los antecedentes 

expuestos, el .compareciente Carlos Gilberto _ Pacheco Torres, con el 

annsentimiento de su esposa señora María _Dorila, Vidal Zea, por el 

. presente.. instrumento declara que es su. voluntad transferir a título 

J2 donación las cien participaciones de un, valor nominal cuatro 

centavos de dólar cada una antes mil sucres cada una, que las poses en 
-. .-, A* 

ja compañía PIGGIS EMBUTIDOS .PIGEM CIA LTDA, en favor de la. 

señora ángrea Paola “Pacheco, Pacheco, ¿son todos. los derechos 
..- $ 

¿nerentes a las mismas, dejando _ constancia que. con la presente 

troncierencia, los cedentes dejan de ser socios de la mencionada 

“sapañía. CUARTA.- ACEPTACIÓN o La señora María Dorila Vidal zea, 

mas fiesta su expreso, consentimiento para que su 1 esposo el señor 

arios Gilberto Pacheco Torres, ceda en donación | las cien 

1 icipaciones que poses. en la compañía PIGGIS EMBUTIDOS PIGEM. 

A LTDA, a su vez la señora Andrea Paola Pacheco Pacheco, acepta la
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dE E esente cesión por ser otorgada a su favor.- QUINTA.- Por tratarse de 

eqimiibterencia a título de donación, no se fija su precio, a la vez que 

A al autorizan a la cesionaria para que consiga la marginación 

e inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercantil y 

en la matriz de la escritura de constitución, de conformidad con la ley 

de compañíias.- SEXTA - Se acompaña copia certificada del acta de 

Junta general extraordinaria de socios de la compañia , suscrita por su 

gerente, en la que da cuenta de la existencia el consentimento unánime 

de socios para la transferencia de las participaciones antes descritas. 

Agregue usted señor Notario lasdemás cláusulas de estilo que 

miren a la plena validéz de la escritura pública a celebrarse.- 

'Atentamente.- 1) doctor Fernando Rodas Ulloa abogado, 

matrícula número mil cuatrocientos siete del Colegio de abogados 

del Azuay .- Hasta aquí transcrita da minuta que los 

comparecientes | la reconocen como suya, se - ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los 

fines legales consiguientes: DOCUMENTO HABILITAN 

  

  
 



     

WTA — DE SESION DE: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: DE 
Notarissécosia ne La COMPARIA. "PIGGIS EMBUTIDOS “: PIGEM CIA. 

CALIDAA CELEBRADA EL DIA LUNES CUATRO:.DE * DICIEMBRE DEL 
DOS MIL. : , el ¡ 

En la ciudad de : Cuencas. el día de hoy ,: cuatro de 

diciembre del dos mil, a las. diez y siete. horas" ¿con' 
cuarenta minutos, enr'-¿el domicilio principal de la 

compañía PIGGIS EMBUTIDOS :PIGEM Cia..Ltda.. ubicado en 

la Calle La Castellana - y (Av. * Españas can la 

asistencia de los socios de esta compañia: Carlos 

Gilbeto Pacheco Vidal; Carlos Fernando Pacheco” 
Pacheco y Carlos Gilberto Pacheco Torres, quienes en 

conjunto representan el ciento, por ciento del capital 

social de la compañia, y. de conformidad con Jo " que 

dispone ros Art. décimo primero, décimo «Segundo y 

"décimo tercero de los estatutos, se instalar :el 

sesión de Junta General Extraordinaria de socios de 

la Compañía PIGGIS EMBUTIDOS PIGEM - Cia. : Ltda. para 

conocer el único punto del orden del día constante en 

la convocatoria, la misma que '; textualmente dice: 
"Cuenca, Noviembre 23 del 2009. CONVOCATORIA. - —De 
conformidad con la Ley de Compañias y los estatutos 

sociales de la compañía PIGGIS! EMBUTIDOS PIGEM Cia. 

Ltda. cumplo en convocar a los señores socios a 

s=sióén .de dunta General Extraordinaria, la misma que 

se llevará a cabo el dia Lunes cuatro de Diciembre 

Jal dos mil, a las 17h380 en el domicilio principal de 

la Compañía ubicado en la calle La Castellana y. Av. 

ESpaña para; conocer y resolver el único punto. del 

arden del día: Autorización al socio Carlos Gilberto 

Pacheco Torres para que "transfiera sus 

carticipaciohes que las posee en favor "de la" Sta. 

Aandrea'  Paolá Pacheco” Pacheco. For o Tratarse. de «un: 

añunto de mucha importancia para la compañia, espero 

de su valiosa asistencia. Atentamente Carlos Gilberto 

Pacheco V. Gerente". Preside la sesión el Presidente 
Sr. Fernando Pacheco P. y actúa como Secretario el 

Gerente Sr.. Carlos Gilberto Pacheco Vidal. Conocido 

el texto de la convocatoria ' y el único punto del 

orden del dia, el cual es aprobado por los 

asistentes, se pasa a tratarlo y, luego de varias 

deziberaciones y con elr voto favorable de la 

unanimidad de los socios de la compañía, se resuelve, 

en estricto cumplimiento con lo que dispone el Art. 

Sexto de los estatutos, se resuelve autorizar al 

señor CARLOS GILBERTO PACHECO TORRES para que 

trensfiera las cien participaciones que las tiene en 

esta compañia en favor de la Sta. ándrea Paola 

Pacheco Pacheco, dejando constancia que una vez 

otorgada la escritura pública correspondiente, el 

socio cedente dejará de ser socio de la compañia ya 
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que la: transferencia que se autoriza en esta .sesión 

es por el ciento. por ciento de:sus participaciones. 

“1032 Vez conocido y resulto el único: punto del orden 
del dia, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, luego de la cual se reinstala la 

sesión, el Sr. . Presidente pide que por. secretaría ' se 

dea lectura»: la ¿misma - que: es aprobada : sin 

modificación. Siendo: las diez Y- nueve -: horas: se 

declara concluida y'. para constancia y validez) firman 

todos los asistentes. E " " 
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Dr. Francisco Carrasco Vintimilia 
Notario Quinto del -Cantón Cuenca 

  

 



   S aL) ask aquí los Documentos Habilitantes. - cédulas de ley presentada. - 

goteo instrumento integramente a los otorgantes por mí el Notario, 

7 se ratifican en su ontenido y firman aconmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual, doy >. “: Enmendado mil novecientos noventa y 
nueve VALE,” S 

. Y ' 

Carlin % 010002280 

01 14AYy L23_£ 
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Presente fui a su otorgamiento, en 
fe de ello confiero esta copla quees la primera quesigno, se- 
llo y firmo,en Cuenca el mismo día de su celebración 

  

Nelar.a QuUia 
GUENCA —ECUADOR     

  Frañcisco Carrasco Vinilo 
otario Quinto del Cantón Cuenca 

    

DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al margen -



de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA P16GGIS EMBU_ 

TIDOS PIHGEM CHA, LTDA, Cuenca, a 29 de Diciembre del 2.000 

     

  

Notario . : a. santón Cuenca 

1 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la escritura 

de constitución de la compañía: PIGGIS EMBUTIDOS PIGEM CIA. 

y 302 del REGISTRO 

MERCANTIL el veinte ly tres de nowviembre/de mil novecientos 

AA DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL UNO. 

LTDA., que se encue     
noventa y nueve. CUE 

EL REGISTRADOR. 

     


